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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos programas aplicativos AFIP

Régimen Informativo de Reorganización de Sociedades y Empresas - Fusión - Versión 1.0

Régimen Informativo de Reorganización de Sociedades y Empresas - Escisión - Versión 1.0

Régimen Informativo de Reorganización de Sociedades y Empresas – Venta y Transferencia – Conjunto Económico Versión 1.0

2.
Modificación del listado de fertilizantes gravados al 10,5% en el IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº 614/08 (B.O.: 28/07/08) se modificó la nómina de fertilizantes químicos para uso agrícola, gravados a la alícuota del 10,5% en el IVA.

3.
Sustitución de la reglamentación del régimen de reorganizaciones societarias en el Impuesto a las Ganancias

Por Resolución General (AFIP) Nº  2468 (B.O.: 22/07/08) se sustituyó los requisitos y formalidades que deben observar los responsables del impuesto a las ganancias, en los distintos casos de reorganización de sociedades, fondos de comercio, empresas o explotaciones. Sus principales disposiciones son: 

1) Deben cumplir estas disposiciones quienes se reorganicen en los términos del artículo 77 de la ley de impuesto a las ganancias, con el fin de comunicar la reorganización, y/o solicitar la autorización pertinente, cuando así corresponda.

2) La comunicación se hará mediante transferencia electrónica de datos por Internet, con clave fiscal, hasta el último día hábil del quinto mes calendario siguiente, contado a partir de la fecha de reorganización.

Se aprueban distintos aplicativos con los cuales se deber preparar la información, dependiendo del tipo de reorganización de que se trate:

a) Régimen Informativo de Reorganización de Sociedades y Empresas - Fusión - Versión 1.0,

b) Régimen Informativo de Reorganización de Sociedades y Empresas - Escisión - Versión 1.0, y

c) Régimen Informativo de Reorganización de Sociedades y Empresas – Venta y Transferencia – Conjunto Económico Versión 1.0.

Como constancia de la transmisión realizada, el sistema emitirá el Formulario Nº 1016, que tendrá el carácter de acuse de recibo.

La presentación realizada deberá confirmarse en el servicio “Reorganización de Sociedades”, opción “Confirmar Presentación”, del sitio web  de la AFIP, con clave fiscal. En dicho servicio, podrá realizarse el seguimiento del trámite.

3) Cumplidos estos pasos, deberá presentarse una multinota, informando los datos y aportando los elementos que, para cada caso, se indican en anexo.

La fecha del sello de acuse de recibo de la multinota y del formulario será “la fecha de presentación” de la comunicación a todos los efectos.

4) El fisco hará los controles que correspondan a la documentación presentada, y comunicará al contribuyente la aceptación o el rechazo del trámite, en forma fehaciente. Asimismo, previamente, podrá requerir la documentación o aclaraciones complementarias.

5) Se deberá presentar por multinota la solicitud de autorización por las continuadoras, de los cambios que hagan respecto de los sistemas que utilizaban las antecesoras, de sistemas de amortización, métodos de imputación de utilidades y gastos al año fiscal y sistemas de imputación de previsiones, exponiendo los motivos y fundamentos.

6) Se fijaron los criterios de incumplimiento de condiciones para la procedencia de la reorganización impositiva y sus efectos.

7) Se aprobaron los aplicativos referidos arriba.

8) Vigencia y aplicación: a las comunicaciones y solicitudes que se efectúen a partir del 1/09/08, inclusive. Las comunicaciones efectuadas con anterioridad a la fecha señalada en el párrafo precedente, se tramitarán conforme a las pautas previstas en la Resolución General (DGI) Nº 2245. Se deroga esta última resolución a partir del 1/09/08.

4.
Modificaciones al régimen de información sobre ingreso de fondos radicados en el exterior por residentes en el país

Por Resolución General (AFIP) Nº 2471 (B.O.: 17/07/08) se modificó el concepto de “residente” en el país, a los fines del régimen de información del epígrafe Resolución General (AFIP) Nº  1926.

A partir de ahora, se considera residente en el exterior a las personas de existencia visible de nacionalidad argentina, nativas o naturalizadas, que adquieran la condición de residentes permanentes en un Estado extranjero, o cuando, sin haberla adquirido con anterioridad, permanezcan en forma continuada en el exterior durante un período de 12 meses. En estos supuestos, las presencias temporales en el país que -en forma continua o alternada- no excedan un total de 90 días dentro de dicho período de 12 meses, no interrumpen la referida permanencia continuada en el exterior.

Y se adecua en forma simétrica el caso de los extranjeros residentes en el país, a los que no se les computarán a este efecto las ausencias inferiores a 90 días en 12 meses.

5.
Modificaciones al régimen de retención sobre la compraventa de algodón

Por Resolución General (AFIP) Nº 2470 (B.O.: 17/07/08) se amplió el alcance del régimen de retención del IVA del título, el que ahora, alcanza también a la fibrilla de algodón y linter de algodón, a los que se les asigna códigos específicos en el SICORE.

De aplicación a las operaciones y los respectivos pagos que se realicen a partir del día 1/08/08, inclusive.

6.
Feria fiscal de invierno AFIP

Por Resolución General (AFIP) Nº 2466 (B.O.: 16/07/08) se dispuso que la feria fiscal de invierno de la AFIP sea del 21/07/08 al 1/08/08, ambas fechas inclusive.

7.
Bajas de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº 2469 (B.O.: 16/07/08) se dieron de baja agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/08/08, inclusive.

8.
Homologación de una caja de registradora fiscal

Por Resolución General (AFIP) Nº 2467 (B.O.: 16/07/08) se homologó una registradora fiscal marca SAM4S, modelo ER 420F.

9.
Modificación del régimen de percepción en aduana de impuestos 

Por Resolución General (AFIP) Nº 2465 (B.O.: 30/06/08) se dispuso que se aplicarán alícuotas diferenciales del impuesto a las ganancias, cuando se trate de destinaciones definitivas de importación para consumo cuyo valor FOB unitario declarado sea inferior al 95% del valor criterio establecido por la Dirección General de Aduanas, para las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del MERCOSUR. Estas alícuotas son: a) 11%, de tratarse de la importación definitiva de bienes que tengan como destino el uso o consumo particular del importador, y b) 7% para las demás operaciones de importación.

Con vigencia a partir del 2/07/08, inclusive.

10.
Reducción de la cantidad de cartas de porte y otros documentos que pueden adquirir los monotributistas

Por Resolución General (AFIP) Nº 2464 (B.O.: 1/07/08) se resolvió limitar la cantidad máxima de formularios C1116A, C1116B, C1116C, C1116RT y/o Carta de Porte, que la AFIP autorizará a los monotributistas, en función de su categoría al momento de la respectiva solicitud, y el tipo de formulario.

Con vigencia a partir del 2/07/08.
II.
Convenio Multilateral

Sin novedades
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Sin novedades


IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Nuevo programa aplicativo ARBA
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2.
Reforma tributaria  

Por Ley N° 13.850 (B.O.: 29/07/08) se modificó el código fiscal y la ley impositiva. Sus principales disposiciones son:

I.
Procedimiento fiscal

1) Se extiende la obligación de obtener el COT al traslado o transporte de bienes en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, cualquiera fuese el origen y destino de los bienes. 

2) Se agregó como presunción para la determinación de oficio del impuesto sobre los ingresos brutos, la información que se obtenga mediante dispositivos de detección remota, procesamiento de imágenes, sensores, herramientas satelitales u otros mecanismos tecnológicos de alto nivel de certeza y precisión. 

Asimismo, se presume el desarrollo de actividad gravada por el impuesto sobre los ingresos brutos cuando exista información sobre consumos de servicios, se registre personal en relación de dependencia, los agentes de recaudación informen la percepción o retención del impuesto, o cuando el desarrollo de actividad resulte de cualquier otro elemento de juicio que obre en poder de la ARBA o le proporcionen terceros. 

3) Se admite la ejecución fiscal de anticipos no ingresados.

II.
Impuesto sobre los ingresos brutos

1) Se fijaron nuevas alícuotas generales:

a) Comercio, mayorista y minorista, el 4,5%.

Esta alícuota se reducirá al 3%, cuando las actividades se desarrollen en establecimiento ubicado en la Provincia de Buenos Aires y el total de ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos $ 30.000.000, o su proporción para los dos primeros meses de actividad, en caso de inicio de actividades.

En el caso de contribuyentes de convenio multilateral, la alícuota del 3% se aplicará exclusivamente a los ingresos provenientes de la actividad comercial desarrollada en el establecimiento ubicado en la Pcia. de Buenos Aires, con el límite de los ingresos atribuidos a la Provincia de Buenos Aires por esa misma actividad.

b) Prestaciones de obras y servicios y construcción, el 3.5%, incluyendo servicios para las actividades primarias. 

c) Actividades de producción primaria y producción de bienes: 3%. 

Esta alícuota se reducirá al 1% cuando las mismas se desarrollen en establecimiento industrial, agropecuario, minero, de explotación pesquera o comercial ubicado en la Provincia de Buenos Aires, siempre que no tengan previsto otro tratamiento, ni se trate de ventas a consumidores finales. 

En el caso de contribuyentes de convenio multilateral, la alícuota establecida en el presente artículo resultará aplicable exclusivamente a los ingresos provenientes de la actividad desarrollada en el establecimiento ubicado en la Pcia. de Buenos Aires, con el límite de los ingresos atribuidos a la Provincia de Buenos Aires por esa misma actividad.

En todos los casos, se hace la salvedad de se aplicarán estas alícuotas, en tanto la actividad de que se trate no tenga previsto otro tratamiento en esta ley o se encuentren comprendidas en beneficios de exención.

2) Se fijaron alícuotas diferenciales

a) Del 1% para las actividades específicamente indicadas

b) Del 1,5% para el transporte de cargas y pasajeros y servicios logísticos y para servicios de internación, diagnóstico, tratamiento y emergencias y traslados.

c) Del 6% para la venta en comisión, agencias de viajes, telefonía celular móvil, venta por mayor de productos de tabaco, bancos, otras entidades financieras, servicios financieros, otros servicios de intermediación y esparcimiento.

d) Del 0,1%: refinación del petróleo.

e) Del 3,4%: Distribución de gas natural, venta al por menor de combustibles líquidos.

f) Del 4,5%: Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y de malta, elaboración de productos de tabaco, servicios de comunicaciones por medio de teléfono, telégrafo y télex, servicios de seguros personales, excepto los servicios de medicina prepaga, servicios de seguros patrimoniales, reaseguros y Administración de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP) 

g) Del 2,5%: Venta al por menor de productos farmacéuticos y de herboristería 

2) Suspensión de exenciones

Se dispuso suspender los artículos 39 de la ley 11490, 1, 2, 3 y 4 de la ley 11518 y modificatorias y complementarias y la ley 12747. 

La suspensión no resultará aplicable a las actividades de producción primaria -excepto las comprendidas en los arts. 32 de la L. 12879 y 34 de L. 13003- y de producción de bienes, que se desarrollen en establecimiento ubicado en la provincia de Buenos Aires y el total de ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos sesenta millones ($ 60.000.000), o su proporción para los dos primeros meses, en caso de inicio de actividades.

3) Se derogaron normas por fuera del código fiscal que establecían alícuotas especiales para transporte, actividades de internación, diagnóstico y tratamiento y condicionaban la alícuota al buen cumplimiento fiscal, salvo para la actividad 900010.

4) Se otorgan facultades a la ARBA para establecer los regímenes de recaudación, percepción y/o retención, de cualquiera de los tributos de los que resulta Autoridad de Aplicación, que estime necesarios para asegurar el ingreso de los mismos. 

Se autoriza la compensación de los saldos a favor de sujetos pasibles de recaudación, con otros tributos provinciales y la transferencia de estos saldos a otros contribuyentes.

5) Se autoriza a la ARBA a otorgar descuentos o beneficios para el pago de impuesto inmobiliario o automotor, en base a pautas objetivas, en hasta el 25% de la obligación fiscal del contribuyente.

6) Autorización a establecer el cómputo del impuesto inmobiliario como crédito del impuesto sobre los ingresos brutos, en caso de actividades industriales.

7) Gravabilidad de operaciones de locación de inmuebles: ahora se limita la exclusión de objeto a los alquileres de hasta dos inmuebles, que no superen, para el ejercicio fiscal 2008, la suma de $ 7.000 mensuales o $ 84.000 anuales.

8) Se exime del impuesto sobre los ingresos brutos al correo argentino, en tanto sea de propiedad del estado.

9) Se dispone como regla general la liquidación administrativa de anticipos en forma mensual, por parte de la ARBA, y como excepción, la posibilidad de que los anticipos sean liquidados por los contribuyentes, mediante declaraciones juradas. Podrá disponerse que los anticipos se ingresen en forma bimestral.

10) Se eliminan las disposiciones sobre categorización de los contribuyentes en mensuales y bimestrales, conforme al total de ingresos obtenidos en el año anterior.

11) A partir de la vigencia de esta ley, las exenciones previstas en las leyes 11490, 11518 y sus modificatorias, 12747 y 13758, quedan reconocidas de pleno derecho, sin necesidad de petición de parte interesada, siempre que se encuentre cumplido el requisito de que el establecimiento industrial esté ubicado en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con aplicación retroactiva a los períodos no prescriptos, en tanto la exención resulte procedente de acuerdo a los cronogramas establecidos en las leyes señaladas.

Los contribuyentes alcanzados por la exención deberán hacer efectiva la misma en oportunidad de presentar sus declaraciones juradas del impuesto sobre los ingresos brutos o abonar la liquidación practicada por la Autoridad de Aplicación, exponiendo claramente la base imponible exenta del tributo, por actividad.

Cuando se verifique que el contribuyente no reunía las condiciones requeridas para la procedencia de la exención, se producirá el decaimiento de pleno derecho del beneficio y la ARBA quedará facultada para reclamar, por los períodos no prescriptos, el tributo adeudado con sus respectivos accesorios. En tales supuestos el reclamo del tributo adeudado y sus accesorios se limitará a las obligaciones fiscales devengadas a partir del 1/01/07, siempre que las actuaciones mediante las cuales tramitó la petición del beneficio de exención hubieren tenido inicio con anterioridad al 31/12/01, ya sea que se hubiese dictado o no el acto administrativo de reconocimiento de las exenciones.

12) El impuesto adicional de emergencia sobre el precio final de venta de cigarrillos, no integrará la base imponible del impuesto sobre los ingresos brutos, en el caso de los contribuyentes de derecho del gravamen nacional, a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta ley. No obstante, si con anterioridad a esa fecha hubieran efectuado tal deducción, las diferencias de impuesto sobre los ingresos brutos que adeuden, serán inexigibles y si hubieran realizado pagos por tales conceptos, podrán imputarlos como pago a cuenta del impuesto sobre los ingresos brutos en la forma que determine la ARBA.

13) La Provincia de Buenos Aires adhirió a la prórroga del “Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento” del 12/08/93, ratificado por ley provincial 11463, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la ley nacional 26078.

III) Impuesto adicional a los automotores, inmuebles y embarcaciones deportivas y de recreo

1) Se derogó este gravamen, en forma retroactiva a partir de su vigencia.

2) Los pagos realizados durante la vigencia de la ley, podrán ser imputados a la cancelación de obligaciones impositivas correspondientes a los impuestos inmobiliario y a los Automotores, exclusivamente, en la forma y condiciones que determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.

IV) Vigencia y aplicación

1) Vigencia a partir del 30/07/08, salvo:

a) Las disposiciones que tengan prevista una fecha de vigencia específica. 

b) Las modificaciones de alícuotas del impuesto sobre los ingresos brutos y la modificación de la gravabilidad de los alquileres de inmuebles, que se aplicarán a partir del 1/08/08.

c) El cómputo del impuesto inmobiliario como pago a cuenta del impuesto sobre los ingresos brutos, que se aplicará a partir del 1/01/09. 

3.
Excepción de abonar el anticipo de inscripción para los inscriptos en el Registro Nacional de Efectores 

Por Ley Nº 13.848 (B.O.: 29/07/08) se exceptúa de abonar el anticipo de inscripción en el impuesto sobre los ingresos brutos, a los contribuyentes inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación creado en el marco del decreto nacional 189/2004.

Con vigencia a partir del 1/08/08.

4.
Flexibilización del cómputo de las percepciones y retenciones 

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 64/08 (B.O.: 15/07/08) se dispuso que podrán computarse en las declaraciones juradas del impuesto sobre los ingresos brutos, a partir de las que venzan en julio de 2008, las retenciones y percepciones sufridas en los seis meses anteriores, y hasta el último día del mes anterior al citado vencimiento.

A fin de computar las retenciones o percepciones sufridas más allá de este plazo, habrá que rectificar la declaración jurada respectiva.

Con vigencia a partir del 1/07/08.

5.
Exclusión temporaria de percepciones para ciertas actividades agropecuarias

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 66/08 (B.O.: 22/07/08) se dispuso exceptuar del Régimen General de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (artículos 338 y siguientes de la Disposición Normativa "B" N° 1/04), durante los meses de julio, agosto y septiembre/08, a los contribuyentes que desarrollen exclusivamente actividades agropecuarias comprendidas en los códigos 0111 y 0121 del Nomenclador de Actividades para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-99). 

Con vigencia a partir del 1/07/08.

6.
Alícuota especial de percepción para intermediarios en la compraventa de ganado vacuno con destino a faena

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 65/08 (B.O.: 22/07/08) se estableció que los agentes de percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que actúen como intermediarios en la compraventa de ganado vacuno con destino a faena (código 511120 del NAIIB-99), deberán aplicar una alícuota del 0,5% a los contribuyentes cuya actividad principal consista en la matanza de ganado bovino y el procesamiento de su carne, o bien en la de matarifes (códigos NAIIB-99: 151110 y 512222, respectivamente, o bien 512220 del CUACM, en el caso de contribuyentes sujetos al régimen del Convenio Multilateral).  ARBA habilitará un mecanismo de consulta en su página web, a tal fin, ingresando con su CUIT y CIT, y el CUIT del sujeto pasible de percepción.

En los casos de desperfectos técnicos de ARBA se deberá aplicar la alícuota del 0,5%.

Con vigencia a partir del 1/07/08.

7.
Modificaciones a los regímenes de retención y percepción

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 67/08 (B.O.: 22/07/08) se dispuso que se publicará en la página web de la ARBA indicadores que serán tenidos en cuenta para determinar la pertenencia del contribuyente a uno de los grupos  de alícuotas de percepción y/o retención. Estos indicadores se actualizarán mensualmente, y estarán disponibles con no menos de 7 días de anticipación a su aplicación.

Con vigencia a partir del 1/07/08.

8.
Rehabilitación de planes caducos

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 70/08 (B.O.: 22/07/08) se dispuso la rehabilitación de los planes de regularización de deudas otorgados a partir del 1/01/00, cuya caducidad hubiese operado hasta el 11/07/08, en tanto el importe correspondiente a la totalidad de los anticipos o cuotas, vencidos e impagos hasta dicha fecha, liquidados con el interés correspondiente, se cancelen hasta el 31/08/08.

Una vez rehabilitado, las cuotas restantes deberán abonarse de acuerdo a los vencimientos originalmente previstos.

De haberse iniciado juicio de apremio por la liquidación de la caducidad del plan, procederá la rehabilitación una vez acreditado el cumplimiento o regularización de las costas y gastos causídicos.

Con vigencia a partir del 7/07/08.

9.
Prórroga de regímenes de facilidades de pago

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 68/08 (B.O.: 22/07/08) se prorrogó hasta el 21/07/08 el plazo para el acogimiento con beneficios adicionales al plan de facilidades de pago de la Resolución Normativa (ARBA) N° 57/08, para deudas en ejecución fiscal.

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 69/08 (B.O.: 22/07/08) se prorrogó hasta el 31/12/08 el plazo para el acogimiento a los plan de facilidades de pago de las Resoluciones Normativas (ARBA) Nros. 11/08, 12/08, 13/08 y 14/08, para deudas vencidas o devengadas hasta el 31/12/08, estén o no en proceso de fiscalización, y deudas en ejecución judicial.

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 71/08 (B.O.: 22/07/08) se establecieron beneficios adicionales y se prorrogó hasta el 31/07/08 el plazo para el acogimiento al plan de facilidades de pago de la Resolución Normativa (ARBA) N° 11/08, para deudas que no se encuentren en ejecución judicial.

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 72/08 (B.O.: 22/07/08) se establecieron beneficios adicionales y se prorrogó hasta el 31/07/08 el plazo para el acogimiento al plan de facilidades de pago de la Resolución Normativa (ARBA) N° 13/08, para deudas no en proceso de fiscalización, de contribuyentes bajo fiscalización.

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 73/08 (B.O.: 22/07/08) se establecieron beneficios adicionales y se prorrogó hasta el 31/07/08 el plazo para el acogimiento al plan de facilidades de pago de la Resolución Normativa (ARBA) N° 12/08, para deudas en proceso de fiscalización.
V.
Laboral y previsional

1.
Aumentos escalonados del salario mínimo, vital y móvil

Por Resolución (CNEPySMVM) Nº 3/08 (B.O.: 31/07/08) se dispuso el incremento del salario mínimo vital y móvil:

a) A partir del 1/08/08, a la suma de $ 1.200 para jornada completa, y $6 por hora, para los trabajadores jornalizados.

a) A partir del 1/12/08, a la suma de $ 1.240 para jornada completa, y $6,20 por hora, para los trabajadores jornalizados.

2.
Prórroga y modificaciones al plan de facilidades de pago para prestadores médico-asistenciales y obras sociales

Por Resolución General (AFIP) Nº 2474 (B.O.: 28/07/08) se dispuso las prórroga hasta el 31/08/08 del plazo de acogimiento al régimen de regularización de deudas fiscales del epígrafe. Las principales modificaciones son:

1) La manera de completar los datos de los planes vigentes a confirmar, es mediante el ingreso al servicio “Mis Facilidades”.

2) El acogimiento a este régimen implica para el solicitante el reconocimiento expreso y con carácter de declaración jurada del cumplimiento de las condiciones objetivas y subjetivas de acogimiento.

3) Podrán regularizarse mediante este plan, obligaciones impositivas, de la seguridad social y los derechos y demás tributos que graven las operaciones de importación y exportación, devengados con anterioridad a la fecha de inicio del estado de emergencia sanitaria nacional, dispuesto por el decreto 486/2002 y sus modificaciones, así como sus actualizaciones, intereses y multas firmes, las que no gozarán del beneficio de exención de sanciones.

Asimismo, podrán regularizarse deudas incluidas en planes caducos o rechazados, anteriores, y de planes vigentes de la Resolución General (AFIP) Nº  970.

4) Se fijaron los parámetros objetivos para la inaplicabilidad del beneficio de exención de sanciones.

5) Se permite adherir al régimen bajo comentario a los sujetos en concurso preventivo, bajo ciertas condiciones.

6) Los quebrados, podrán adherir al régimen en las condiciones que fija la norma.

7) La regularización de las deudas por este régimen, faculta al responsable a:

a) Obtener el beneficio de reducción de contribuciones con destino al Régimen Nacional de la Seguridad Social.

b) Obtener el “Certificado Fiscal para Contratar”.

c) Considerar regularizado el importe adeudado.

3.
Aclaración sobre puesta en marcha de la “Certificación de servicios y remuneraciones” por Internet

Por Nota Externa (AFIP) Nº 3/08 (B.O.: 23/07/08) se aclaró que a partir del 25/07/08, inclusive, este nuevo procedimiento para generar y emitir la certificación de servicios y remuneraciones se encontrará operativo en el sistema “Mi Simplificación”, el cual está disponible en la página web de la AFIP. En consecuencia, el régimen de la Resolución General (AFIP) Nº  2316, que estableció este mecanismo para la generación de la certificación mencionada, entrará en vigencia el 1/08/08.

4.
Certificado de trabajo registrado

Por Resolución (ST) Nº 774/08 (B.O.: 23/07/08) se aprobó el procedimiento de obtención del certificado de trabajo registrado, y el certificado mismo. Se deberá completar una solicitud y los requisitos que constan en ella. Para emitirlo, previamente se inspeccionará la registración de los trabajadores en los establecimientos del solicitante. Se le informará las multas firmes pendientes de pago.

En caso de detectarse incumplimientos, se deberá regularizarlos previamente a la emisión del certificado; asimismo, se deberá haber abonado las multas correspondientes y las firmes pendientes de pago.

El certificado se expedirá para su presentación ante el destinatario que se indique, con una validez de 60 días hábiles. No interrumpe ni suspende plazos de prescripción en curso.

5.
Prórroga de la reducción de contribuciones para promoción del empleo

Por Decreto Nº 1066/08 (B.O.: 10/07/08) se prorrogó, con efectos desde el 1/01/08 y hasta el 31/12/08, inclusive ambos, la vigencia del beneficio establecido originalmente por el artículo 6 de la ley 25.877, aplicable a los empleadores que produzcan un incremento neto en su nómina de trabajadores, y consistente en una reducción de sus contribuciones a la Seguridad Social. 

Dicho beneficio fue reglamentado por el Decreto 817/04 y había sido sucesivamente prorrogado por los decretos 2013/04, 31/06 y 25/07. A más de seis 
VI.
Sociedades 
Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/07/08 – 06/08/08
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9032 de fecha 11/07/08 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/07/2008
	2,1563 

	08/07/2008
	2,1568 

	09/07/2008
	2,1572 

	10/07/2008
	2,1576 

	11/07/2008
	2,1581 

	12/07/2008
	2,1585 

	13/07/2008
	2,1590 

	14/07/2008
	2,1594 

	15/07/2008
	2,1599 

	16/07/2008
	2,1603 

	17/07/2008
	2,1607 

	18/07/2008
	2,1612 

	19/07/2008
	2,1616 

	20/07/2008
	2,1621 

	21/07/2008
	2,1625 

	22/07/2008
	2,1629 

	23/07/2008
	2,1634 

	24/07/2008
	2,1638 

	25/07/2008
	2,1643 

	26/07/2008
	2,1647 

	27/07/2008
	2,1652 

	28/07/2008
	2,1656 

	29/07/2008
	2,1660 

	30/07/2008
	2,1665 

	31/07/2008
	2,1669 

	01/08/2008
	2,1674 

	02/08/2008
	2,1678 

	03/08/2008
	2,1683 

	04/08/2008
	2,1687 

	05/08/2008
	2,1692 

	06/08/2008
	2,1696 


2.
Variación de los índices de precios de junio de 2008
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,0 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,0 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,0 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,6 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,1 %
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